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PROPOSICIÓN  

 
Plenaria del Senado de la República 

Martes 13 de Abril de 2016 
 

Ordénese a la Honorable Mesa Directiva del Senado de la República dar lugar a una Audiencia 
Pública ciudadana sobre “Los efectos de la nueva reforma tributaria anunciada por el Gobierno 
Nacional en los pensionados,  jubilados y trabajadores del país”, el próximo jueves 15 de abril de 
2021 a las 9:00 a.m., o cuando la mesa directiva lo determine; de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 230 de la Ley 5ta de 1992.  
 
Cítese de conformidad con las facultades de control político que le asisten a la corporación al Sr. 
Ministro de Trabajo, Dr. Ángel Custodio Cabrera Báez y al Sr. Ministro de Hacienda, Dr. Alberto 
Carrasquilla e invítese al Sr. Defensor del Pueblo, Dr. Carlos Camargo y a la Sra. Procuradora 
General de la Nación, Dra. Margarita Cabello Blanco.  
 
Extiéndase invitación formal a los representantes de las diferentes centrales obreras y 
agremiaciones de pensionados para escuchar sus comentarios acerca de la reforma y convóquese 
de forma general a la ciudadanía y a los medios de comunicación.  
 
Comuníquese al Sr. Secretario General del Senado, su presencia en uso de sus funciones y 
atribuciones, durante la Audiencia Pública y ordénese transmitir la misma en vivo y en directo por los 
canales virtuales del Senado de la República y por el Canal Congreso. 
 
Atentamente,  

 
 
 
 
ALEXANDER LÓPEZ MAYA 
Senador de la República  
Polo Democrático Alternativo 

 


